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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Administr*ci™ del
Picio d. M a lmPreuta de la Casa-Hos- p 0 d® MiBoricordia.
r»mniendn8CBrÍCÍOnefi 116 fuera P°drAn hacerse

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL iSl

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminie- 
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

cosí de su rojetos á la legislación peninsular, á los 
Lag n,11®0.civi^r)0ITIU Si en ellas nG 88 ^*BPu8*e8e otrM 

4eLue pr<,vineCiLOUi08 ?el Gobierno son obligatorias para la capi- 
r»rc>v^lllllro diau' i8d® 4ue 86 publican oficialmente en ella, y 

¿te lncia. 8 después para los demas pueblos de la misma 
de j de Noviembre de 1837.)

pARTE o f ic ia l  
"Vid e n c ia b e l  c o n s e jo d e l s .

(Q ¿ e¡ Rey y la Reina Regente 
QÚTn *• ^■ugusta Real familia conti- 

81n novedad en su importante salud.

— fQaceta 16 Marzo 1894.)

SECCIÓN pr ime r a .
|,|IBs ii<E.\C1A DEL c o n s e jo  d e .

á 
Í! 
r 
¡5

REAL d e c r e t o

^rQrrogat’v’a que Me compete por 
^uforinl de Ia Constitución de la Monarquía, 

lstros; con parecer del Consejo de Mi- 

fO1Xao Xnibl? de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
^eina Regente del Reino, 

i?8, de Ahvi!'bl)^u?r 9U6 se reunan las Cortes el 
a s sUspenfKrl ^niximo para continuar las sesio- 
£°sto hltimoaS P°r D-eal decreto de 2 de 

pJ’^^ntos ^'aUí° qu^nce de Marzo de mil 
ir, bidente rH1!? ^atro.—María Cristina.— 

^^o Sagasta 6 ^onse9°' de Ministros, Práxedes

(Gaceta 16 Marzo 1894.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circular.

Habiendo sido robados de la Iglesia de Layana 
los efectos que se expresan á continuación, encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agentes de 
vigilancia y demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de los citados efectos y á la 
detención de las personas que los tuvieren, dando 
cuenta á este Gobierno, caso de ser habidos.

Zaragoza 16 de Marzo de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Efectos que te citan.
Un copón de plata de cuatro libras y ocho on

zas de peso, un incensario de plata de dos libras y 
diez onzas, una navecilla de plata, una con seis; 
cristenas plata, una con ocho, un vaso porta viáti
co plata, cuatro onzas; una cruz procesional de 
plata y otros metales; dos albas rizadas y una lisa 
con encajes, media vara anchos; un cepillo de áni
mas con 10 á 12 pesetas, una paz de bronce pla
teado.

Minee.
D. Eduardo Barriobero, Gobernador civil de ceta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de 15 del actual, 

he admitido á D. Hilario Muro, vecino de Remo
linos, una solicitud que ha presentado el día 3 del 
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presente sobre registro de 12 pertenencias de una 
mina de sal gemma, sita en término de Remolinos, 
con el título de ^Tomasa»; y linda por N. con ba
rranco de la Escarigüela, por E. con las minas 
«Santa Eulalia» y «Paquita» por S, con Ja mina 
«El Balcón» y por O. con camino de Cabañas. La 
designación do este registro se hace por el intere
sado. en la forma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el que lo es de la mina «El Balcón»; de él 
y en dirección N. 22° 30' O. se medirán 250 me
tros y se colocará la primera estaca; de ella y en 
dirección O. 22° 30' S. se medirán 32 metros y se 
colocará la segunda; de ella y en dirección N. 22° 
30' O. se medirán 600 metros y se colocará la ter
cera; de ella y en dirección E. 22° 30' N. se me
dirán 200 metros y se colocará la cuarta; de ella y 
en dirección S. 22° 30' E. se medirán 600 metros 
y se colocará la quinta, y uniendo este punto con 
la primera por una recta de 200 metros de longi
tud y en dirección O. 22° 30' S., quedará cerrado 
el espacio que comprende las 12 pertenencias so
licitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados por 
la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 15 de Marzo de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barnobero.

SECCIÓN TERCERA.

N PIIOVIWIAL DE ZARAGOZA
Autorizada la Diputación por Real orden del 

día 2 del corriente para ejecutar por administra
ción los acopios de conservación destinados á las 
carreteras provinciales de Morés á Aranda y de 
Ateca á Torrijo, con sujeción á los presupuestos 
aprobados al efecto, se ha dispuesto, por acuerdo 
tomado en sesión del día de ayer, convocar á 
cuantos deseen tomar á su cargo los mencionados 
acopios, á fin de que en el preciso término de 10 
días, contados desde el siguiente al de inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, presenten proposiciones ajustadas á los 
precios y unidades de obra que intenten realizar; 
entendiéndose que los precios asignados en los 
respectivos presupuestos, han de ser los que sirvan 
de base para la oferta; no admitiéndose proposi
ción alguna que exceda del precio de contrata.

Los presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, durante las horas de oficina, y 
las proposiciones se presentarán en la misma, re
dactadas en papel del sello de una peseta, acom
pañadas de la cédula personal del proponente.
v La Diputación se reserva la facultad de admitir 
6 desechar las proposiciones que estime proceden
te, sin que contra esta resolución pueda entablarse 
reclamación alguna.

Las cantidades asignadas para cada presupues
to de acopios importan: 2.941‘92 pesetas los que 
han de colocarse en la carretera de Morés á Aran- 

da, y 7.477‘65 pesetas los de la de María al confuí 
de la provincia de Teruel.

Y se publica en este periódico oficial, para co
nocimiento de los que deseen tomar parte en lft 
contrata. .

Zaragoza 17 de Marzo de 1894.—El Vicepre^1' 
dente, Luis María Bentura.—Por acuerdo do la- 
Comisión provincial, el Secretario, Francisco Be* 
llostas.

SECCIÓN QUINTA.
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA»

Formadas por esta Junta las propuestas paral8, 
provisión de Escuelas anunciadas en el BoLETn, 
Of ic ia l  de 17 de Enero, ha acordado se publiqu011 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de D5 
aspirantes, pudiendo el que se considere perjudi' 
cado producir sus reclamaciones en el término ds 
ocho días, pasados los cuales no serán admitidas.

Zaragoza 14 de Marzo de 1894.—El Goberna
dor Presidente, Eduardo Barriobero.—P. A. de 
la J., Victorio Enciso, Secretario.
Propuestas para proveer las Escuelas anunciadas 611 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 17 de Enero último.

Tr a s l a d o . —Niños
Alfajarin, con 625 pesetas.—D. Vicente Alcá' 

zar Delgado, Maestro superior en una Escuela d® 
Aguaron, que cuenta 19 años, un mes, 22 días d® 
servicios, y tiene 825 pesetas de sueldo legal.

Cadrete^ con igual sueldo.—D. Antonio Mirai1' 
da Martínez, Maestro superior en la Escuela d® 
Azuara, sueldo legal de 825 pesetas, y 5 años, y 
meses, 7 días de servicios.

Mara, también con 625 pesetas.—D. Joaq»^ 
Rodrigo García, también Maestro superior 0,' 
Bande (Orense), sueldo legal de 825 pesetas, y 
años, 7 meses, 6 días de servicios.

Co n c u r s o .—Niños.
Las Escuelas de niños de Biota y Aguilón, 

825 y 750 pesetas respectivamente, no h m sid° 
solicitadas con derecho y quedan sin proveer, p01' 
sando al turno de oposición. *

Alfamén, con 625 pesetas de sueldo legal.—D011 
Lope Rodríguez García, Maestro elemental en B0' 
torrita, con sueldo de 442‘50 pesetas, y 9 años, u11 
mes de servicios.

Cahcena^ con igual sueldo.—D. Guillermo Fucii' 
te de la Hera, Maestro superior en Benaocaz 
diz), con 500 pesetas de sueldo, y 11 años, 7 m090 
de servicios.

Plenas, también con 625 pesetas.—D. Juan F®' 
lioiano Moñux Soria, Maestro elemental euLa 
lueña, con sueldo de 415 pesetas, y 6 años, 4 e 00 
ses, 7 días de serricios. ,

Tosos, con igual dotación.—D. Timoteo Hij0^ 
Larráz, Maestro superior en Guasa (Huesca), co 
400 pesetas, y 8 años, 11 meses, 14 días de se 
vicios,



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 507

Niñas.
La de Aguilón, con 750 pesetas, no ha sido so- 

ci ada con derecho y pasa al turno de oposición.
d Cuba' con 625 pesetas de suel-

' ^’ar B^rbier Elordieta, Maestra superior 
orralba de los Frailes, con 537;50 pesetas, y 3 

°s, un mes, 12 días de servicios.
con igual sueldo.—D.R Isabel de Aste- 

npZa."^"l)Ea,^s?fjostra superior en Pintano, con 537 
P se as 50 céntimos, y 3 años, un mes, 7 días de 
servicios.
Ai^80^’ con 625 pesetas.—D.8, Sara

Hernaoz> Maestra superior en Luesma, con 
pesetas, y 2 años, 10 meses de servicios.

D "■ Xv'1.' Gállego, con igual dotación.— 
mHn Moreno Simón, Maestra superior en Sa- 
un ilia^ cou Peseta3, y 4 años, 3 meses, 

oía de servicios.
Co n c u b s o  ú n ic o .—Incompleta de niños.

L ^ea)i 0011 500 pesetas de sueldo legal.— 
Liéd1Ueu1,6 Lomenech Reig, Maestro elemental en 

'^?l,varra)’ cou 625 pesetas desueldo, y 
a 1 años, 10 meses, 10 días de servicios.

Incompleta de niñas.
con 500 pesetas de sueldo le- 

tior y' Dominica María Gracia, Maestra, supe- 
9 Campillo, con 625 pesetas, y cuenta 4 años, 

3’ días de servicios.
rp Ambos sexos.

ytte8, con 500 pesetas de sueldo.—Doña 
i.,laz de Durana, con 585 pesetas, en Na

de SQry-( .^Ulo superior, y 3 años, 6 meses, 10 días 

^elill^í^^i con 537‘50 pesetas.—D.8, Miguela 
^(Hn °ate8ÍQOs, Maestra superior en Banda- 
9 mesese9°a^ .con 500 pesetas de sueldo, y 6 años, 

0rc •’ de servicios.
^^ía^ v’"!0011 ^5 pesetas.—D.n Filomena Santa- 
(Biirgog| 1 ^ueva> Maestra superior en Tomillo 
y 50u r ’ e°u 5 años, 7 meses, 20 días de servicios, 

Pesetas de sueldo.
^6,ldie^0, iCOn 537‘50 pesetas.—D.b Patrocinio 
(Buro. a Sagarna, Maestra superior en Artieta 
Pesero j COu 5 aii°s, 13 días de servicios, y 500 

$. ' de sueldo.
eon 537‘50 pesetas.— D.n Angela Urre- 

^avarr^ Maestra superior en Benuza 
y BOn a ’ GOn años, 11 meses, 9 días de servicios, W Poetas de sueldo.
lis,,^s «««no,con 537‘50 pesetas.—D.a Basi- 
j°s (Sor" Calvo, Maestra superior en Tarda- 
y 5Ó0 la ’ COn aa°8) 9 meses, 2 días de servicios, 

c Poetas de sueldo.
8a Lacm6’ Cn1 5d2‘50 pesetas de sueldo.—D.a Feli- 
María0 rh11 Tf rra8OO8a, Maestra superior en Santa 
8ervieina 1í?,erta (Soria), con 2 años, 9 meses de 

os, y 500 pesetas de sueldo.
Da TeV, ^.kbr0, con 530 pesetas de sueldo.— 
Ciarás p88* ^ete Arraohea, Maestra superior en 
500 1 aüos’ uu me9, 12 días de servicios, y 

Pesetas de sueldo.

Cabolafaente, con 500 pesetas de sueldo.—-Doña 
Francisca Broto Atares, Maestra superior en Cer- 
veruela, con 2 años, 15 días de servicios, y 490 pe
setas de sueldo.

Lagaña, con 442i50 peseta.; de sueldo.—Doña 
Pascuala Beneded Salamaro, Maestra superior en 
Trasmoz, con 490 pesetas de sueldo, y un año, 8 
meses, 2 días de servicios.

Inogés, con 500 pesetas de sueldo.—D.a Tomasa 
Soriano Fuertes, Maestra superior en Oseja, con 
un año, 2 meses, 12 días de servicios, y 490 pese
tas de sueldo.

Torralvilla, con 490 pesetas de sueldo.—Doña 
María Sengariz Beloqui, Maestra superior en Es- 
pés (Huesca), con 2 años, 11 meses, 5 días de ser
vicios, y 450 pesetas de sueldo.

Alcalá de Moncago, con 442;50 pesetas de sueldo. 
—D.a María Cándido Maícas, Maestra superior en 
Blacos (Soria), con un año, 10 meses, 12 días de 
servimos, y 425 pesetas.

Las Pedrosas, con 442‘50 pesetas de sueldo.— 
D.a Catalina González Laborda, Maestra superior 
en Azcamellas (Soria), con 11 meses, 18 días de 
servicios, y 400 pesetas de sueldo.

Romanos, con 395 pesetas de sueldo.—Doña 
Orencia Naya Sesé, Maestra superior en Pprnillos 
(Huesca), con 3 años, 6 meses, 25 días de servicios, 
y 375 pesetas de sueldo.

Viertas, con 395 pesetas de sueldo.—D.a Emilia 
Tejero Ebrat, con título superior en Parzán (Hues
ca), 2 meses de servicios, y 325 pesetas de sueldo.

Valmadrid, con 350 pesetas de sueldo.—D.a En
gracia Pellicena Bareeló, Maestra superior en Muro 
de Roda (Huesca), con 275 pesetas de sueldo, y 22 
días de servicios.

Contamina, con 300 pesetas de sueldo.—Doña 
Aurora Tejero Ibáñez, Maestra superior, sin ser
vicios en propiedad.

Retascón, con 300 pesetas de sueldo.—D.a Jnana 
Francisca Zaragoza, Maestra superior, sin ser
vicios.

Lechón, con 275 pesetas de sueldo.—D.a Isabel 
Mainar Lahuerta, Maestra superior, sin servicios.

Pardos (Abanto), con 275 pesetas de sueldo.— 
D.a Mariana Nicolás Hernández, Maestra superior, 
sin servicios.

SECCIÓN SEXTA.

D. Leandro López Marina, Alcalde constitucional 
del Ayuntamiento de Oseja:
Hago saber: Que el presupuesto ordinario de 

ingresos y gastos de este término municipal, co
rrespondiente al ejercicio de 1894 á 95, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 días.

Oseja 15 de Marzo de 1894.—El Alcalde, Lean
dro López.

Hallándose servida interinamente la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 1650 pesetas 
anuales, se anuncia la vacante para proveerla de
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finitivamente, y se admitirán solicitudes por tér
mino de 15 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

La Almunia 14 de Marzo de 1894.—El Alcalde 
ejerciente, José Soria.

Confeccionado el apéndice al amillaramiento de 
esta villa para el año 1894-95, quedará expuesto 
al público en la Secretaría municipal por término 
de 15 días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, con el fin de que pueda reclamarse 
contra el mismo.

En la misma forma estará expuesto también el 
padrón de cédulas personales correspondiente al 
mismo ejercicio.

Aguilón 15 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
Eduardo C. Gil.

El presupuesto ordinario de este pueblo, para 
el ejercicio de 1894-95, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 días.

Castiliscar 13 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
Jacinto Lapieza.

Por término de ocho días estará expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, el apén
dice al amillaramiento para el año económico de 
1894 á 1895.

Cariñena 12 de Marzo de 1894.—El Alcalde 
ejerciente, Mariano Arcillero.

El apéndice al amillaramiento de este pueblo, 
para el próximo ejercicio económico de 1894-95, 
se halla expuesto al público, á contar desde la fe
cha, en la Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de 15 días.

Villamayor 14 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
Esteban Gracia.

El Ayuntamiento y asociados contribuyentes 
de este pueblo han acordado el arriendo á venta 
libre de las especies de consumo, sal, alcoholes y 
licores para el año económico 1894-95, señalando 
para la primera subasta el día 24 del comente 
mes, á las diez de su mañana, y si ésta no produ
jese efecto, tendrá lugar la segunda el día 2 de 
Abril próximo, todo bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Si tampoco diese resultado, se tie
ne acordado se proceda al arriendo á la exclusiva 
por un año del grupo de líquidos y carnes; tenien
do lugar la primera subasta el día 10 de Abril 
próximo, y la segunda y tercera, los días 18 y 26 
del mes de Abril citado.

María 13 de Marzo de 1894.—El Alcalde, P. O., 
Fermín Alba, Secretario.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado á 
igual número de contribuyentes, tiene acordado 
proceder al arriendo á venta libre por espacio de 
tres años del impuesto de consumos y sus recar

gos. El acto tendrá lugar en las Casas Consisto
riales, á las diez de la mañana del día 26 del ac
tual. Si no se presentasen licitadores en dicha su
basta, se verificará otra por el tiempo de un año 
y con la rebaja de la tercera parte del cupo y i-®; 
cargos, el 7 de Abril, á las diez de su mañana. Si 
tampoco diese resultado, se procederá según acuer
do, al arriendo con la exclusiva por un año de lo* 
grupos de líquidos y carnes, debiendo tener luga-1' 
la primera licitación el 18 del propio Abril; y Sl 
resultase desierta por falta de propositores, se ce
lebrará otra como tercera y última el día 29 del 
mismo; ambas á las diez de su mañana, y en iftS 
Casas Consistoriales. Los pliegos do condiciones 
estarán de manifiesto en Secretaría. I

Moyuela 15 de Marzo de 1894.—El Alcalde 
Joaquín Arnal.

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presiden
cia, el día 15 de Abril próximo venidero, y hor» 
de las doce de su mañana, en estas Casas Consis
toriales, tendrá lugar la subasta pública para Ia 
instalación de la luz eléctrica en esta ciudad, de9* 
tinada al alumbrado público, bajo el tipo de 5.000 
pesetas anuales y tiempo de ocho años.

El pliego de condiciones y demás que interes» 
á dicha subasta, se hallarán de manifiesto en est» 
Secretaría municipal durante las horas de oficin»! ' 
á disposición del público.-

Calatayud 14 de Marzo de 1894.—El Alcalde 1 
ejerciente, Vicente Mochales.

A los efectos de la ley, se hallan expuestos 
público en la Secretaría municipal de esta villa, y 
por término de 15 días, los documentos siguiente91 

Presupuesto ordinario para el año 1894-95; Ü' 
quidaciones del año 1892-93, y presupuestos adi
cional y refundido del año actual 1893-94, y 
apéndice al amillaramiento para el año 1894-95., 

Codos 13 de Marzo de 1894.—El Alcalde, Vi
cente Lorente.

Expuesto al público por 15 días el Registro fi9' 
cal de todos los edificios, solares y demás finca9 
urbanas que radican en este término municipal 
se admitirán las justas reclamaciones que se pre
senten.

Fuentes de Ebfo 15 de Marzo de 1894.—El Al
calde ejerciente, Francisco Latorre.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera io9' 

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de una multa y re9' 

ponsabilidades pecuniarias en cierto expediente 
gubernativo, se sacan por tercera vez á la venta en 
pública subasta, y sin sujeción á tipo, las finca9 
siguientes: .

1 .a Un campo, sito en los términos de la viH8, 
de Zuera y su partida Soto de la Virgen, de cabida
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3°i ®e,ntiáreas; Confrontante al Saliente 

Peclrr a Mediodía con yermo, al Norte con 
Ineha t-1 af a ^>ou^011te con otro de Antonio 
ineba: bagado en 50 pesetas.
ver» OU ®amPOi.sito en la partida de la Espala- 
hndHíU a’i a t  ca )^^a' d® 28 áreas, 60 centiáreas;

Borrdel, al Saliente 
télW V 1 P6ra1’ al Mediodía 0011 Cristóbal Mon- 
setas. y a 1 °niente con 61 río: tasado en 140 pe- 

siete ¿ÍPna regadío, sita en el Conejar, de 
Rafael centiáreas; lindante al Norte con 
Mediodí ?UnC O,m Caliente con Juan Puerto, al 
Manuel i (]0U anano Marco y al Poniente con 
Manuel Palana: tasada en 50 pesetas.
lebrará* an^A ’ y10-!96™ d,obl6 y simuRánea, se ce- 
oracia n Juzgad°) ^to calle de la Peinó
la yin’ ante ei Juzgado municipal denien L i» U6ra’ 01 día 9 de AbrU próximo vi- 
tir lo siguiente06 d6 SU maüaua’ sieQdo de adver- 

Veuta ^01 S6r ^^ora subasta, se sacan á la d uta las fincas sin sujeción á tipo: pero el Juzg 
ProDosb/'V a e ' oreebo de aprobar ó rechazar las 
^inisibi1 ' '1U<Í 80 baSaui según que sean ó no 

Risibles por su cuantía.
r J"'110 Ia iuíormación posesoria de las fincas 

C1lenta X¡l ]1'len o jra 6n 0i expediente y será de 
iuipu^/ ' , comPrador satisfacer el importe del 
ail^e| a ° 1 6 i trechos reales y la inscripción de 

g0 o^umento en el Registro de la propiedad. 
rau %x¿llu Para tomar parte en la subasta, debe- 
Vo la <^ll‘ar ,í°s üoitadores el 10 por 100 efecti- 

podr^SaC^dn’ ®xiÚbir 8a cédula personal, y 
a'U' hucerse mandas á calidad de ceder el 

Dad,)a4Uu tercero.
i)rique ?arag°za a 10 de Marzo de 1894.— 
^uquem a1^,-~Bor mandado de S. S., Mariano 

1 Secretario.

R- E ■
tuccia 7 Barreros, Juez de primera ins- 
p 0 distrito del Pilar de Zaragoza:

, 01* °
a CUantas । 0Scnte edicto se cita, llama y emplaza 
reUoia jnl , 7coilas se crean con derecho á la he- 
yarrieta v ' ’i' de B n María del Rosario de Ola- 
i) rM de ‘m au.u‘lez, de 64 anos de edad, viuda, na- 
Jcció e| j.,0 \ully vec*ua de esta capital, donde fa
S? del térn - ° Septiembre último, para que den- 
y^uoión del10 ( 6 díaS’ a contar desde la pu- 

ríbUnal en6! Jn^^t0, comparezcan ante este 
l,at’arleg ei ^orma> bajo apercibimiento de 
^j0, í^^uteio á que hubiere lugar en de

n á 14 de Marzo de 1894.— 
erez. 1Or mandado de S. 8., Bibiano

Pablo 0 16111 nSOZa '~Sa11

d0! disivU ^b08 t 0rez;, Juez de primera instancia
• ^go sab SaU Pabl° d6 6Sfca CÍudad: 
^^éses de? Tr,^U° Para Pag° de cierto crédito, 

locada en snLyS7° y cestas, llevo acordado se 
^pectivag valor8 Publica, bajo el tipo de sus 

aciones, á la venta de los bienes 

que, situados en la ciudad de Huesca y sus térmi
nos, son:

l.° Una casa, señalada con los números 51 de 
la calle del Coso Bajo y 5 accesorio de la de Mu
zárabes; lindante por su derecha entrando desde 
el Coso, con casa núm. 53 de D. Ensebio Chias 
y calle de Muzárabes, y por su izquierda y espalda 
con la núm. 49 de D. Teodoro Viñuales, que tiene 
el 7 accesorio en la citada calle de Muzárabes, 
cuya casa en sus plantas baja y principal tiene 
una extensión superficial de 76 metros 5U decí
metros cuadrados, de los cuales desaparecen 34 
metros 25 decímetros en los pisos superiores, por
que estos corresponden en lo más importante, ó 
sea en la fachada del Coso Bajo, á la casa número 
49. En dicho piso bajo tiene tienda en el Coso, 
entrada y zaguán en la calle de Muzárabes, y es
calera intermedia. El principal, segundo, tercero 
y cuarto están distribuidos para dos solas habita
ciones, porque solo tienen cocinas el bajo y terce
ro, y en el quinto piso hay un pequeño sólanar ó 
mirador cubierto. Dicha casa es de reciente cons
trucción, con embaldosados, cielos rasos, menos 
en el tercero y cuarto; tiene obra de carpintería 
fuerte empañetada, puertas vidrieras, buen herra
je; algunas paredes pintadas ó empapeladas, y en 
general se encuentran sus fábricas en excelente 
estado de conservación: tasada en 15.800 pesetas.

2 .° Y la mitad indivisa de un soto ó faja de 
terreno con arbolado, en la partida rural el Forao, 
situado en tas puertas de la ciudad, ó sea desde 
el puente de San Miguel, paralelamente subiendo 
la margen derecha del río Isuela; confrontando 
por Norte con este río, por Saliente con el dicho 
puente y noria abrevadero municipal, y por Me
diodía y Poniente con camino de Cillas. Su arbo
lado es de olmos jóvenes en su maryor parte, al
gunos chopos ó álamos blancos y mimbreras. Tiene 
cercada una pequeña parte de su perímetro con
tigua á la noria y su puerta de entrada, pero su 
cultivo se encuentra en el mayor abandono, ha
llándose estimada la mitad indivisa de dicho soto 
ó faja de terreno: en 2.225 pesetas.

Para cuyo acto que simultáneamente tendrá 
lugar ante el Juzgado de primera instancia de 
dicha ciudad de Huesca, y ante el de mi cargo, he 
señalado el día 11 del próximo viniente mes de 
Abril, á tas once de su mañana; y con tas preven
ciones de que los que hayan de tomar parte en la 
licitación habrán de depositar previamente en la 
mesa del Juzgado respectivo el 10 por 100 de 
la valoración en que se anuncian cada uno de 
dichos fundos, en la parte que ya queda indicada 
respecto al soto; que no se admitirá proposición 
que no cubra tas dos terceras partes de tasación; 
que se adjudicarán al postor ó postores que me
jores proposiciones hubiesen hecho en el acto de 
tas subastas; y por último, que aunque no está 
completa la titulación de los referidos bienes, ges
tiona la parte, á cuya instancia se sacan en venta, 
para ponerla corriente; se hace público mediante 
el presente, con el fin de que los que deseen inte
resarse en las subastas, puedan efectuarlo, en los 
expresados locales, día y hora.

Dado en Zaragoza á 8 de Marzo de 1894.—Pablo 
Campos.—D. 8. 0., El Escribano, Liborio Lorbés,



510 BOLETIN OFICIAL

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta capital, en autos sobre pobreza, 
instados por D. Angel Salvador Balbuena, para li
tigar con D.a Presentación Pacheco Pérez y 
Ochando, ha acordado emplazar á esta señora, en 
vista de ignorarse su domicilio, para que en el tér
mino de nueve días comparezca á contestar á la 
demanda de pobreza, solicitada por el actor, para 
litigar con la D.ft Presentación, sobre reclamación 
de pesetas, como heredera de su padre D. José Pa
checo y Mendoza; bajo apercibimiento que trascu
rrido el plazo señalado sin haber hecho oposición 
se la tendrá por conforme.

Y para que la presente sirva de cédula de em
plazamiento en forma á la D.a Presentación Pa
checo, cumpliendo lo mandado libro la presente 
en Zaragoza á 9 de Marzo de 1894.—El actuario, 
José Quitarte.

Ateca
D. Joaquín Feced Valero, Juez de instrucción de 

Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias en oasusa criminal, se sacan á la 
venta en pública licitación:

l .° Una carabina, sistema Lafaucheux: tasada 
en 5 pesetas.

2 .° Otra Garabina Remington: tasada en 4 pe
setas.

3 .° Dós cartuchos cargados, pertenecientes á 
las mismas armas, tasados en 5 céntimos de peseta 
cada uno.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día 24 del actual, á las once de 
su mañana; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partés de la 
tasación, y que para tomar parte en la subasta ha 
de depositarse el 10 por 100.

Dado en Ateca á 16 de Marzo de 1894.—Joaquín 
Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

D. Joaquín Feced, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

reclamado en juicio ejecutivo á instancia de la 
«Sociedad Mercantil Barandiarán y Compañía» 
de Bilbao, contra D. Ignacio Garchitorena y Abad 
que lo es de Aniñón, se sacan á segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, los 
bienes que le fueron embargados, situados en el 
término de dicho pueblo, siguientes:

l.° Una viña, regadío, con el nombre Cerrado 
de San Roque, en la partida Labuén, de 17 y me
dia yugadas; ¡inda al S. con camino de herederos, 
al M. con término de Cervera, al P. con finca de 
Mariano Sánchez Martínez y al N. con senda de 
herederos: tasada en 9.000 pesetas.

2 .° Campo, regadío, de cuatro hanegadas, que 
contiepe 34 olivos; linda al S. con olivar de here

deros de Rosa Hernández y barranco, al M. con 
barranco, al P. con acequia y al N. con olivar o® 
D. José Torrijo: en 250 pesetas.

3 .° Campo id., de tres yugadas, que contien® 
33 olivos, 1.000 cepas y tres nogales, en la Hom' 
bría; linda al S. y M. con viña de D. Juan Herreh 
al P. con la de D.a Josefa Abad, y al N. con ac6' 
quia: en 750 pesetas.

4 .° Heredad de cuatro hanegadas y cuartab 
que contiene 44 árboles frutales, regadío, ? 
molino; linda al S. con otra de José Hueso, al 
con pieza dejJoaquín Ñuño y de D. Waldo Carr»3' 
cón, al P. con río y al N. con camino del moh110' 
en 2.125 pesetas.

5 .° Otra de cuatro hanegadas, regadío, en 0?' 
rraCervera, que contiene 14 árboles frutales; 
al S. y N. con camino, al P. con acequia, y , 
con finca de herederos de mosen Antonio Gonzál02' 
en 1.000 pesetas.

6 .° Campo, regadío, de seis hanegadas, lian1®' 
do la Lámpara, en las Hoyas de San Salvador; 1^^ 
al N. con camino, al S. con finca de Miguel A*6' 
jandre, al M. con acequia y al P. con finca de d®11 
Juan Antonio Gracián: en 1.350 pesetas.

7 .° Jn campo, plantado viña, de 17 hanegad^ 
denominado «Cerrado de Ibarra», en Garra-Ce^8' 
ra; linda al S. con camino, al M. con pieza de ** 
cente Menés, al P. con camino y al N. con 
de D. Vicente Carrascón: en 4.125 pesetas, y 
cosecha que contiene, 280 pesetas.

8 .° Heredad que contiene olivos y viñedo, 
1.300 cepas, de cuatro años, y 40 olivos dentro 8 
la misma, y el resto de tierra blanca sin culti^ ’ 
llamada las Estacas y partida ó término UaiB*" 
las Cañadillas; linda al S. con finca de D.a , 
nación Luzón, al M. con baldíos, al P. con 
quias y al N. con finca de Manuel Marín: en 
pesetas.

9 .° Campo de siete hanegadas, regadío, 
minado debajo del Corral, en las Hoyas de 
Salvador; linda al S., P. y N. con fincas del 
mo D. Ignacio Garchitorena y al M. con a011 
de herederos: en 1.575 pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el 
9 de Abril próximo, á las once de su mañané ; 
no se admitirá postura qne no cubra las dos 
ceras partes de su tasación, y los que quieran 
mar parte en la subasta consignarán previam611^ 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del val01 
los bienes subastados, con prevención de 
rematante suplirá á costa del deudor las ded01^ 
cías de titulación conforme á la regla 5.a de* 
tículo 42 de la ley Hipotecaria.

Y últimamente, se sacan asimismo á la Vy0g 
400 alqueces de vino, de los cuales 329 
puestos en 11 cubas en la bodega del mismo 
Ignacio, calle del Puerto, núm. 19; 21 alquec0^, 
otra cuba en la bodega de la casa de D. Jos0 eJj 
mez, calle de la Puerta de la Villa: tasado 
2.800 pesetas.

Y 200 primales: en 4.000 pesetas. ro9i.
Dado en Ateca á 13 de Marzo de 1894." 

quín Feced.—D. 8. O., Félix Lassa.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este durante la 3.a decena de Febrero de 1894

Os FUNc  
189

Ma s .

22/' 
23." 
24// 
25.
26."
27." 
2s/;

X
»
»

ONe s y • *" registradas en este Juzgado durante la 3? decena del mes de Febrero de 
’ focadas por seaco y estado ciml de los fallecidos.

FALLECIDOS.
TOTAL

QKNKRAL.
Va r o t v b s , MEMBHAS.

úteros.

»
»
»
>
»
2
1
>
»
>

^3

Caeadoa Viudoe. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1
1
2
1 
1
»
»
2 
»
*
»

» 
»
1 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
»

1
1
3
1
1
2
1
2

»
»

1 
» 
2 
*
» 
1
1 
»
* 
» 
»

» 
»
1 
» 
» 
» 
»
» 
>
» 
»

» 
» 
»
1 
> 
» 
» 
>
* 
»
»

1 
»
3
1

1 
1 
» 
» 
» 
»

2 
1
6 
2
1
3 
2
2 
» 
* 
>

8 1 12 5 1 1 7 19

boza 6 de Marzo de 1894.—El Juez municipal, José María Bascones.
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Villafeliche
D. Francisco Moneva Esteban, Secretario del Juz

gado municipal de Villafeliche:
Certifico: Que en el juicio verbal civil seguido 

en el mismo á instancia de José Jiménez Cibera, 
vecino de la expresada villa, contra Mariano Cle
mente Campos, residente en San Andrés de Palo
mar, sobre reclamación de pesetas, ha sido dictada 
la sentencia que en su parte dispositiva dice así:

<Fallo: Que declarando rebelde á Mariano Cle
mente Campos, debo condenar y condeno al mis
mo á que en término de 15 días satisfaga á José 
Jiménez Cibera, en su calidad de demandante, la 
cantidad de 215 pesetas, con el interés de un 6 
por 100 anual, á partir desde el día 30 de Abril 
último, y al pago de las costas causadas y que se 
causaren hasta su completo pago. Así por esta 
mi sentencia definitiva, que se notificará personal
mente al demandante y al demandado, si aquél lo 
pidiese, además de verificarlo en estrados del Juz
gado, conforme al art. 283 de la referida ley, y de 
insertar la parte dispositiva en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  
de la provincia, proveo, mando y firmo.—José 
Santos.»

Y para los efectos últimamente indicados, expi

do la presente en Villafeliche á 7 de Marzo de 
1894.—V.0 B.°—El Juez municipal suplente, José 
Santos.—Francisco Moneva.

PARTE NO OFICIAL.
— »'>:»<< o---

ANUNCIOS.
En la finca del Hospital provincial, denominada 

Torre del Abejar, existen para vender barbados d» 
las siguientes clases y precios:

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, á l1^ 
pesetas el ciento.

Sobre 6.000 del mismo tiempo Vidadico, al mis* 
mo precio.

Sobre 2.000 del mismo tiempo, de moscatel d» 
Málaga, á 4 pesetas el ciento.

Toda la planta es de inmejorable calidad por 
sus raíces y lozanía.

También existe una gran cantidad de árbole® 
frutales de todas clases, á 0‘50 céntimos de peset» 
uno.

El que desee comprar, puede dirigirse al Admí' 
nistrador del Hospital.

FERROCARRIL A FRANCIA POR CANFRANC i
Resumen del Balance general verificado en 31 de Diciembre de 189^

ACTIVO. PESETAS. PESETAS.

Caja, Bancos y Sociedades..............................................................................
Caja general de Depósitos..............................................................................
En poder de la Compañía del Norte..............................................................
Material y mobiliario....................................................................................
Gastos á compensar............................................................................ . .........
Cuenta de intereses.......................................................................................
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España...........................

A S I V O .

Capital..................................
Subvenciones y anticipos. . . 
Títulos de acciones anulados 
Obligaciones á pagar............  
Ganancias y pérdidas...........

320.097‘06 
1.189.806 
1.319.891‘39

100
98.374‘99

1.500
4.631.226*31 7.574.495*7^

6.000.000
1 319.891*39

389*25
254.134*43

80‘68 7.574.495^

ig u a l .

Zaragoza 31 de Diciembre de 1893.—El Interventor interino, Pascual Zapater.—V.° B.°—El Di' 
rector gerente, Iñigo Figueras.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


